
ANO XLII 28  de septiembre de 1938 Nùmero 2178

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre......................  Fias. 5
Provincias y Posesionas, Idem............  6
América y Portugal, Idem....................  10

' Otros palees, Idem .................................. 15

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos, 
□s vanta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN OE PROPIOS

Plaza Je le Villa, 4 (Gasa de Cisneros)

La correspondencia se dirigiré al señor Secretarlo 
del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

S£ P U B L I C A  LOS M I É R C O L E S

S U M A R I O

Consejo Munielpali Extracto de la sesión ordinaria celebr-oda el 
día 23 de] actual.

Secretarla: Acuerdos adoptados por el Consejo de Administra­
ción y por la Comisión Ejecutiva del Montepío immiclpa!. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.

Cementerios: Inlnnnaciones verificadas en los dias del 23 al 29 
de julio.

CONSEJO MUNICIPAL

Sesión ordinaria cf,lebrada en segunda convocato- 
RiAELDfA23oESEPTiEMBRE DE 1938.—£'j:/rí2C(o.—Presiden­
cia de¡ señor Alcalde, D. Rafael Henciie de la Plata. —Asis­
tieron los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galáp, Alvarez 
García, Alvarez Zamanillo, Briones, Carrillo, Carvajal, Civil, 
Cruz, Gómez Egido, González Marín, Granizo, Huélamo, 
Landaburti, López y López, Macías, Martín Margalet, Matey, 
Orihuel, Ortega. Rodrigo, Rodríguez García, señora Rodrí­
guez Peral, Sres. Sainperio, Serrano Batanero, Sotoca, Valls 
y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma- 
ñaiia, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DiA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: t," Aprobar ini decreto de la Alcaldía I^re- 
sidencia, fecha 15 del actual, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor inspector Jefe accidental del Cuer­
po de Policía Urbana, lo informado por la Secretaría especial 
y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono de im cuadrienio vencido a los siguientes 
Guardias de Policía Urbana, con efectos desde la fecha que se 
indica y en la cuantía que se menciona;

NOMBRES Y APELLIDOS Feclis
delvcildmlrtilii

CuntidHit
/Vsefiis

D. Arturo Estaire Cuesta.................. 8-8-1938 0,7.'T
D, Cayetano Blázqnez Hernández.., 27-8-1938 0,75
D, Dámaso Santos Rojo................... (Í-8-UX38 0,75
D. Eduardo Guzmdn Díaz................. 21-8-1938 0,75
D. Antonio Hurtado Cobo................ 31-8-1938 0,75
D. José Anido Verdusco.............. 1-8-1938 0,75
D. Pedro Arroyo López.................. 2-8-1938 0,75
D. Luis Ronco Robledo..................... 30-8-1938 0,75
D. Alfonso López Santos.................. 31-8-19.38 0,75
D, José Amador Rodríguez... .......... 5-8-1938 0,7.5
D. Pablo Garda Ríos........................ 6-8-1938 0,75
D. Lucindo Reinal Sauz.................... 16-8-1938 0,75
D. José López Miranda..................... 16-8-1938 0,75
D. Víctor Alcáiii Quiics..................... HÌ-8-19.38 0,75
D. Federico Salinas Salvador........... 22-8-19.38 0,75

Asuntos y expedientes con dictainen do las Comtsianes

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 

Urbana

2.° Acatar, de conformidad con los informes emitidos por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo dictado por 
el Tribuna] Provincial de Arbitrios en 16 de agosto último 
con motivo de la expedición de licencia de apertura para labo­
ratorio qutmicoíarmacéntico en la caite de Velázquez, 103, a 
la Sociedad General de Farmacias (S. A.), y que, en su cum­
plimiento, se practique por la intervención mniiícipal nueva 
liquidación para la expedición de la referida licencia de aper­
tura.

3 “ Acatar, de conformidad con ios informes emitidos por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo dictado por 
el Tribunal l^rovincial de Arbilrios en 14 de julio último en ei 
recurso iuterpuesfo por D. julio Snárez de Peón, con referen­
cia al pago de una sola licencia por et concepto de la obra

Ayuntamiento de Madrid
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realizada para la instalación de cuatro máquinas en su taller 
de carpintería de la calle de Toledo, 122, y que, en su cumpii- 
miento, se practique porta Intervención inmiidpal nueva liqui­
dación para la instalación mencionada,

4,“ a 25. Conceder licencia a los señores que a continua, 
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e Instalaciones en los sitios que se indican; 
quedando obligados los concesionarios a consentir todas las 
limitaciones que las disposiciones municipales impongan en 
atención a las circunstancias, sin derecho a reclamación e 
indcnmización alguna: . ,

A D, Eugenio Sauz Mernón, para venta de vinos generosos 
al por mayor, como ampliación de la de taberna, en la calle de 
Palencia, I .

A D. Antonio I^érez Martínez, para venta de sidras al por 
mayor, como ampliación de la de taberna, en la cuesta del 
Zarzal, 3.

A D. Máximo Morán, para ampliación de licencia para 
abacería con venta de embutidos, por tener cámara frigorífica 
y motores, en el Mercado de San Antonio, cajones números 9 
y 10, y la de apertura para depósito cerrado del anterior esta­
blecimiento en la calle de Aranjuez, 30.

A D, Victorio Fernández Serrano, para abacería, por mino­
ración de industria, en la calle dei Cardenal Cisneros, 40.

D. Francisco Martin Martin, para venta de sidras al 
por mayor en la Corredera Baja, 31.

A L), Mariano Martín Herrero, para venta al por mayor 
de vinos generosos y licores en la plaza de Santa Bárbara, 1.

A D, Félix Martin Hernández, para taberna en la calle de 
Barbieri, 1.

A D. Modesto Salas Agnado, para taberna en la calle de 
Martínez Izquierdo, 29.

A I>. fosé Poderoso Castillo, para taberna en la calle del 
Conde de Xiqiietia, 2.

A U. José Farrondo Sun Román, para taberna en la calle 
de Narváez, 13,

A D. Jesús González Jiménez, para taberna en la plaza de 
tas Saiesas, 7.

A [), José Luis Quintero Diez, para taberna en la calle de 
t lortulezii, 33.

A doña Mercedes Martin Tejedor, para verdulería y cacha­
rrería cu la calle de Claudio Coello, 29. ■

A D. Raimundo Aragón Palomero, para friileríu y verdu­
lería en la plaza de las Saiesas, 8.

A IL Pascual Careliano Laorden, para despacho de pan y 
hollos en la calle de Eugenio Saiazar, 28.

A IX Jcronlinides Fernández Rodríguez, para despacho de 
pan y bollos en la calle de Torrijos, 82.

A Ü. Emeterio Campos, para venia de ultramarinos en la 
calle de la Luna, .30.

A D, José tiodoy, para bar sin cafetera de presión ni satu- 
radora en ia Puerta del Sol, 11 y 12.

A D. Gregorio Fernández García, para pastelería y fiam­
bres y ía da instalación de una cafetera de presión, una satu- 
radora, un equipo frigorífico y otro pura cerveza en la calle 
de] Mesón de Paredes, 2.

A doña Dioiiísia i ’érez, para que sea puesta a sii nombre 
la concedida para despacho y fabricación de bombones y cara­
melos u mano y la de ampliación por instalación de aparatos 
en la calle del Sombrerete, 4.

A doña Angela Bernardo Pérez, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para tablajería, por minoración de inclus- 
tria, en la calle de Serrano, 5(L

A doña Paula Illescas, para que sea puesta a su nombre la 
concedida para venta de vinos en la ronda de Valencia, 8.

26 a 33. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Antonio Garda López, para taller de reparación de 
máquinas de escribir en la calle de Pérez Galdós, 9. ,

A D. Narciso Alúa Cardeñoso, para mercería en la calle 
de Heruani, 16.

A López y Pascual (S. R, C.), para venta de azulejos, 
baldosines, cementos y asfaltos en la caüe de Téiiez, 2.

A la Sociedad Liiiotype Española, para venta de maquina­
ria en la calle de Goya, 41.

A D. Rafael González del Olmo, para taller de compostu­
ras de caizado en la plaza de Antonio Zozaya, 3.

A doña Teodomira Palacios Gómez, para casa de huéspe­
des en la calle de Alcántara, 34.

A doña María Vicenta San Nicolás, para casa de huéspe­
des en la calle de Alcántara, 42.

A doña Trinidad Pozas Sánchez, para qqe sea puesta a su 
nombre ia concedida para casa de huéspedes en !a calle de 
Fuencarral, 39. .

34 a 37. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, con carácter provisional y libre del pago 
de derechos, por evacuación, con arreglo a! acuerdo mu­
nicipal de 5 de febrero de 1937, para los establecimientos e in­
dustrias en los sitios que se indican; debiendo cesar esta con­
cesión tan pronto desaparezcan las actuales circunstancias:

A doña Manuela Feíjó, para que sea puesta a su nombre la 
de apertura para taberna eii la calle de Segovia, 44, y la de 
traslado de ia misma, por evacuación, a ia calle de Claudio 
Coello, 12.

A D. Francisco del Pozo Garda, para taberna, por trasla­
do desde la calle de Antonio López, 106, al paseo de Santa 
María de la Cabeza, 28.

A D. Zacarías Alonso Molinos, para fabricación de peta­
cas y carteras de piel, por traslado desde el paseo de la Flori­
da, 19, a la calle de Ayala, 6.

A la Unión Levantina, Sociedad Anónima de Seguros, por 
traslado desde la calle de Peligros, I t ,  a la de Serrano, 24,

38. Conceder licencia de apertura a D. Miguel Fernández 
Caldero, de conformidad con los informes emitidos, para des­
pacho de leche en la calle del Pacifico, 48, y denegar la solici­
tada por c! mismo industrial para despacho de pan en la re­
ferida finca.

Cornisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

39. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios ia 
suma de 30,900 pesetas para atender al pago de los medica­
mentos que precisen los Servicios de Asistencia Municipal, y 
que dicha catilidad sea cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo VMI, artículo 1.", concepto 222, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

40. Aprobarla relación de facturas número 4-R., com­
prensivas de los gastos ocasionados por la construcción de die­
ciocho puertas correderas, obra llevada a cabo en los talleres 
mimidpales de la calle de Méndez Alvaro por la Sociedad Co­
mercia! de Hierros, y que [a cantidad de 8.285 pesetas, im­
porte de la misma, sea cargo al capitulo de Resultas del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, como procedente de 
obligaciones contraídas y aprobadas durante el ejercicio eco­
nómico de 1937,
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A D I C I O N

• Asuntos at despacho de oficio ,

4!, Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, [echa i4 del 
actual, trasladando oficio del Ministerio de Hacienda y Econo­
mía de 3 de los corrientes, disponiendo, en virtud de lo esta­
blecido en el artículo 142 de la vigente ley Municipal y de 
conformidad con el informe de la Dirección General de Abas­
tecimientos, la aprobación del reglamento de los Servicios 
municipalizados de! Mercado Central de Pescados de Madrid, 
al que se agregará un artículo adicional del tenor siguiente: 
. ‘El Mercado Central de Pescados deberá respetar en todo 
momento las disposiciones vigentes en materia de abasteci­
mientos, cuyo cumplimiento será vigilado por ia Dirección 
general del rimo, muy especialmente en cuanto se refiere 
a los precios de tasa.r>

42. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, dando cuenta de un oficio del señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de la inclusa propo­
niendo la designación de D. Florentino Guindo Soria, con 
domicilio en la plaza de Nicolás Salmerón,-9, para ocupar la 
vacante de Vocal de la Junta de Asistencia Municipal de dicha 
Casa de Socorro, por haber tenido que ausentarse de esta 
capital D. Doroteo Cuenca, que formaba parte de dicha Junta.

43. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del actual, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor. 
ganización de servicios, el reconocimiento y abono de un 
cuadrienio vencido a los siguientes operarios afectos a dicho 
Servicio, con efectos desde la fecha que se indica y en la 
cuantía que se menciona;

NOMBRES Y APELLIDOS FecSia
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

I NT E R I OR

CONDUCTORES

D. Tomás M. Texeras...............   10-10-1938 I
D. Dativo de R ozas.......................... 11-10-1938 I
D. José López....................................  610-1938 1
D. Antonio Carretero.......................  27-5-1938 1
D, Florentino Sangar.........................  31-7-1938 1
D. Dionisio López.............................  31-7-1938 1
D. Enrique López..............................  31-7-1938 1
D. León Díaz.....................................  1-8-1938 í
D. Miguel Serrano...........................   1-8-1938 I
D. Ramón Calabuig........................... 2-8-1938 1
D. Germán Peztiela...........................  2-8-1938 I
D. Eduardo López.-..........................  2-8-1938 1
D, Evaristo Muñoz............................  2-8-1938 1
D. Luis Beracochea............................ 2-8-1938 1-
D. Andrés Escudero..........................  2-8-1938 1
D. Francisco Nieto............................. 2-8-1938 1
D, José Pérez.....................................  2-8-1938 1
D. Gregorio Saceda..........................  2^1938 1
D, Luis Cruz......................................  2-8-1938 I
D. José Castrillón.............................. 2-8-1938 1
D. Cristino Sánchez................  2-S-1938 1
D. Luis Jerónimo.......................    5-8-1938 1

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

D. Miguel Vizcaíno............... ........ 5-S-1938
D. Vicente Sisia.-..................... ........ 5-8-1938 1
D. Juan Lorenzo Latiera.......... ........ 5-8-1938 1
D. Manuel D’Lon..................... ........ 5-8-1938 1
D. Vicente Amor................... ........ 6-8-1938 1
D. Antonio Caiitalaptedra.. . , ........  6-8-1938 1
D. Manuel de S a a ................... ........ 6-8-1938 1
D, Juan Montero...................... ........-  7-8-1938 1
D. Gonzalo García................... ........ 7-8 1938 1
D. Antonio Garda Sanios.... ........ 12-8-1938 I
D. Rafael Rodríguez............... ........ 1^-8-1938 1
D. Evaristo Rey..................... ........ 19-8 lf)38 1
D. Tomás Fernández............... ........ 20-8-1938 1
D. Angel de la Peña .. ......... .. .. 20-8-1938 !
D, Lorenzo Montero................ ........  17-9-1938 1

^^VACOCÏI(ÎS

D. José Calvo......... ................. . . .  . 8-9-19.ÌR 0,25
D. Jesús Lage........................... ........ 2-8-1938 0,25

OFJCJAL DK rORjA

D. Modesto Blas...................... ........ .30-6-1938 1

PEÓN DB rRA^ÌO^

D. Isidro Quero........................ ........ 1-4-19,38 0,75

OFJCIAL CARRETERO

D. Casto José Tejero............... ........ 27-4-1938 I

OFICIAl. AI.BAfítL

D. Gregorio Navarro........... ... . . . .  IO-It-1937 0,75

OKÍCÍAL CIÏAMCIERO

D. Francisco Molina................ . . . .  12-5-1938 0,75

E N S A N C H E

MAQUINÍSTA

D. Carlos Juliá......................... . . . .  14-5-1937 0,75

44. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, en el que propone, conforme con lo Interesado 
por ei Jefe del Negociado de Arbitrios sobre especies de con­
sumo, lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
de un cuadrienio vencido al Vigilante de Arbitrios sobre con­
sumos Ü, Ginés López Berenguer, en la cuantía de una pe­
seta y a partir del 23 de febrero de 19-38.

45. Se dió cuenta de un oficio de ia Iiitcrvettcíón munici­
pal remitiendo el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de octubre, importante 11.344.521,55 pesetas, 
por cuenta del presupuesto ordinario de gastos del Interior,

Y ei Consejo aprobó la precedente distribución de fondos.

'n ami ento Madrid
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Atuntos y expedieiitea con dictamen de las Cottiisíortes

Comisión de Hacienda

40. Acatar, de cotiforinrtlad con lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso, la resolución dictada j)or el Tribunal Pro­
vincial de Arbitrios en 16 de agosto último en la reclíiniación 
fortmdaila por U. Juan de la Serna Rodrigo, sobre devolución 
por derechos de apertura de un local para depósito cerrado de 
drogas en la calle de Santa Isabel, 15,

47. Acatar, de conformidad con lo dictaniiiiadn por el 
Servicio Contencioso,'la resDliidúii dictada por el 'i'ribiinal 
Provincial de Arbitrios en la redainacióti formulada por D. Fer­
mín Arbés, tn nombre de I), Ramón C¡fuentes Llano, sobre 
devolución por el arbitrio de inquilinato correspondiente al 
primer trimestre de 1934 del hotel número 25 de la calle de 
Ferraz.

48. Prorrogar iinevamcnte por un aílo, que expirará el 9 
de agosto de 1930, el plazo de validez de las actuales pólizas 
del seguro de incendios en las propiedades municipales contra­
tadas en La Equitativa (Fundación Rosillo), teniendo en cuenta 
que las razones que aconsejaron la adopción del acuerdo muni­
cipal de G de agosto de 1937, prorrogando por un afio el men­
cionado contrato de seguro, subsisten en la actualidad, ya 
que la anormalidad por que atraviesa España, y muy singular­
mente la capital de la República, continúa actualmente y buce 
de todo punto imposible e! poder llegar a una verdadera valo­
ración real de todas las propiedades mutiicipales para concer­
tar mi seguro con otra Compañía,

49. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por el Servido Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Félix Herrero Velázqnez, como Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil Anó­
nima Pompas Fúnebres, contra los acuerdos del Consejo Muni­
cipal de 3 y 24 de junio y 19 de agosto, todos del corriente 
mío, relativos al servicio gratuito de conducción de cadáveres, 
llamado de Caridad, y al establecimiento de una oficina de 
gestión de traslado de restos de una a otra sepultura y de un 
cementerio a otro, y declarar, por tanto, firmes y subsisten­
tes los acuerdos antes mencionados.

Comisión de Fomento

50 a 52. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras de reforma eii los sitios 
que se indican, en vista de los informes favorables emitidos 
por los Arquitectos correspondientes y por la Sección y siem­
pre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado en las Orde­
nanzas municipales:

A I). Damián López Simjosé, para construir nn tabique 
sencillo C11 la medianería y sustiliúr varios pavimentos, reali­
zando diferentes obras de albañilería, en la finca número 9 de 
la calle de San Cosme.

A D. Luis Gatas Jotre, para demoler y reconstiuir varios 
tabiques, construir mía escalera en el primer piso, abrir huecos 
en traviesa y vaciado de sótanos en la finca número 41 de la 
calle de l.ope de Vega.

AD . Halbitio Segura Melgares, para modificar dos huecos 
de fachada y reconstruir un tabique en la finca luimcro 5 de la 
calle de Fernán Niiñcz, «

Comisión ds Ensancha

53. Abonar a D. Carlos Clayton-Ray, como Consejero 
Gerente de la Compañía Peninsular de Asfaltos, visto lo ac-

tuado eu el expediente y los informes obrantes en el mismo, 
la suma de 28,023,33 pesetas, importe de la pavimentación 
del trozo de la calle de Trafalgar comprendido entre la plaza 
de Olavide y la calle de Eloy Gonzalo; gasto que será cargo 
al capitulo n, artículo 3.“, concepto 89, del vigente presu­
puesto del Ensanche. ,

54 a 59, Conceder licencia a los señores que a continna- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en virtud de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajus­
ten a lo preceptuado en las Ordenanzas municipales:

A D. Pablo Romero Pita, para ejecutar obras menores de 
reforma en ía finca número 3 de la calle de Aguirre.

A D. Mariano Fernández, para colocar un toldo en la finca 
número 104 duplicado de la calle de Serrano.

A D. Eloy Vidal, para colocar un escaparate en la finca nú­
mero 60 de la calle de Alcántara.

A D. Lisaiidro Gutiérrez, para colocar uii toldo en la finca 
número 11Î de la calle de Alcalá.

A D. Jesús Lobo, para colocar tm toldo en dos huecos de 
la finca número 25 de la calle del General Pardillas.

A D, Santiago Mouforte, para instalar tres escaparates en 
la finca número 64 de la calle de Hermosilla.

Comisión de Gobernación

60. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 20 del 
actual, en el que, modificando el anteriormente formulado por 
la misma como consecuencia de! nuevo estudio del asunto rea­
lizado eii cumplimiento de acuerdo municipal de 9 de los co­
rrientes, que dispuso que con ese objeto volviera a su exa­
men el expediente, propone, manteniendo el espíritu de aquel 
dictamen y con el fin de dar tina mayor elasticidad a la reso­
lución que se adopte, que evite posibles, injusticias a que pu­
diera prestarse una decisión de tipo general excesivamente 
rígida, la adopción del siguiente acuerdo:

Eli lo sucesivo no se procederá, en ningún caso, a satisfa­
cer a los servidores municipales remuneradones por servicios 
no prestados, cualquiera que fuere la causa en que se basen, 
sin que iuexcusableinente preceda un dictamen de la Comisión 
de Gobernación a la resolución que en justicia sea pertinente 
adoptar.

61. Determinar que, teniendo en cuenta el carácter espe­
cial de las gratificaciones que perciben los Taquígrafos del 
salón de sesiones, ya que éstas están asignadas, no al servi­
dor municipal, sino a la función, dichas gratificaciones no sean 
compuiables a efectos de la aplicación de) plus de guerra re­
cientemente concedido por el Consejo a una parte de sus ser­
vidores.

62. Conceder a! Técnico industrial de este Aymitanúento 
D. Valeriano Ruiz Fliqiicte la excedencia especial de guerra,, 
regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de 
julio de 1937, por hallarse en situación militar; debiendo reque­
rirse al interesado para que justifique docqmeiitalmente este 
extremo, a fin de determinar los efectos de la excedencia, eii 
vista de la fecha eu que sen destinado a unidad militar.

63. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, al Subalterno D. Emilio Canosa Calvo, por haberse 
incorporado al Ejército, y que esta excedencia tenga efectos 
desde 13 de julio último, fecha del certificado militar que 
se acompaña al expediente.

64. Conceder al Auxiliar de Oficinas D. José María Igle-
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sìas Gala la excedencia especial de guerra, regulada por los 
acuerdos immicípales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
por haberse iucorporado al Ejército; debiendo requerirse al in­
teresado para que justifique documentalmente este extremo, a 
fin de determinar los efectos de la excedencia, en vista de la 
fecha en que el interesado haya sido destinado a unidad militar.

05  ̂ Conceder al Profesor de la Banda Municipal D, Ati- 
laiio Galán, movilizado por la quinta de 1925f la excedencia 
especial de guerra, regulada por los acuerdos municipales de 
19 de marzo y 9 de julio de 1937; debiendo requerirse al inte­
resado para que presente e! oportuno certificado militar, a fin 
de determinar los efectos de dicha excedencia, en vista de la 
fecha de su destino a unidad militar. •

66. Aprobar la siguiente propuesta formulada por la Se­
cretaria en cumplimiento de lo dispuesto en las bases de reor­
ganización de servicios para e! abono de cuadrienios al perso­
nal de haber cuyo vencimiento tiene lugar en el cuarto trimestre 
de 1938, así como para acreditar algunos cuadrienios con efec­
tos anteriores a dicho trimestre, por omisiones;

NOMBRES Y APELLIDOS

_________________ _______ f

Pedia
del

vencimiento
Cantidad

Pesetas

ARBITRIOS

It O M A N c R 0

D, Rogelio Garda Rodea,............... 17-11-1938 500

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

D. Fedérico Sainz de Robies... 13-11-1938 1 ,000

ASISTENCIA MUNICIPAL 

MÉDICOS

D, José González Campo................ I5-I1-1938 I.OOO
D. Carlos Hinojar Pons.................... 21-12-1938 1 .0 0 0

TOCÓLOGO

D, Arcadio Sánchez López.. . 14-12-1938 1 .0 0 0

INCENDIOS

D. Matías Garda Garrido*............... 1-10-1938 500
D. Casimiro Lázaro Román.............. 9-11-1938 500
D. Ludo Alvarez Martin.................. 21-11-1938 500
D. Ccferiiio Muñoz Villa., i ............ 24-11-1938 500
D. Manuel Picazo López, . . . 1-12-1938 500

LABORATORIO MUNICIPAL 

VETEIilNARIO

D. Manuel Arroyo Díaz.............. 14-12-1938 1 .000

MERCADOS 

CE LADOHCS

D. M.-Jesús Fernández Jares........ .. n-12-1938 500
D, Francisco Utrilla Suja............. .. 12-12-19.38 500
D. Félix Llórente Frutos............... .. 13-12-1938 500
D. Hilario Sánchez Pérez.............. . 13-12-1938 500

NOMBRES Y APELLIDOS

. SUBALTERNOS

D. Aniceto Gómez Pérez..........
D. Manuel Ruiz González.........
D. Antonio Arellano Martinez. . 
D. Félix Quero Fernández.. . . .
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Fedì a Cantidad
del —

vencimiento Pesetas

1-12-1938 500
4-12-1938 500 *

14-12-1938 5tX)
28-11-1038 500

I Ì E C T I F I C A C I O N E S

. ASISTENCIA MUNICIPAL 

TOCÓLOUO

D. Félix Fernández Portal...

SUBALTEKNU

D. Agustín Aleonada Sánchez.

IÛ-Ü-1938 l.OOü

7-6-1938 300

67. No acceder a la modificación de la cláusula dédinoter- 
cera de las contractuales del proyecto de contrato de arriendo 
para instalar en la calle de Santa Engracia, 144, la sucursal de 
la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, interesada por la 
Presidencia del Patronato de Casa Militares, como arrendador, 
por las razones expuestas en el informe de la Sección unido 
al expediente.

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

S E C R E T A R I A

CO NSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MON l'ÉPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 2 de aposto
de I93S

Bajo Ib presidencia accidental de D. Ensebio Alvaro Gracia, 
y cou asistencia de los Srea. Cano, Cordero del OjO| D/az Villar, 
García Serna, Herrera, Lasala, Marcos,'Martínez Pascual, Pas­
cual Gil, Pascual Mira, Rodríguez, Ulled, Utrillu y Vassallo, ce­
lebró sesión el Consejo, adoptándose los siguientes aciicrdos;

Que de conformidad con lo inforniallü por el Servicio Conten­
cioso, se acceda a lo solicitado por el fimcionario lécnicondtninis- 
trativo D. David Soria Miguel, y, en su consecuencia, admitirle la 
tributación a los fondos de! Montepiu de las cuotas correspon­
dientes a la gratificación disfrutada por trabajos especiales de 
Mecanografía en el Negociado de la Secretaria del mismo nom­
bre, acumulable al sueldo a efectos pasivos en virtud de sentencia 
firme dei Tribunal Provincial de lo Contencioso; debiendo pasar 
el expediente a Conladuría para que practique las correspondim- 
tes liquidaciones de atrasos, tanto de esta gratificación como de 
la de Profesor especial de Mecmiografta, cuya tributación, ya ad­
mitida por el Consejo, se interrumpió en febrero de 1937, al cesar 
en su percibo con carácter transitorio.

Quedar enterado del acta de la elección verificada por los 
Auxiliares de Oficina y Escribientes taqiiimecanógrafos desig­
nando al funcionario D. Manuel Martínez Pascual para que los 
represente en el Consejo.

'e Madrid
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Designíir, cti representación de loa grtipoa ininoritarÍDa del 
Consejo y a propaesla de! mismo, Vocal de !q Comisión Ejecuti­
va para cubrir la vacante existente en la inisino id representante 
de Mataderos y Mercados, D. Francisco Uírilla Saja.

Conceder a los dereclioiiabieitles del Subalterrro fallecido en 
actos del servicio !). Juan de M da Carrampie Martín, de con­
formidad con lo que deterniiiia el urtícido 35 de! reglamento, un 
donativo consislente en cinco mensualidades del haber de pese­
tas 5.500 que disfrutaba el causante, cuyo importe será distribui­
do en la siguiente forma, o sea en la misma proporción que la 
petmióM concedida:

A düflu Custodia Ríos del Campo, como viuda, el 50 por 100. 
A doilu Custodia Carramjuc Ríos, en concepto de huérfana, 

el 12,50 por 100. ‘
A doña Eslúbana y doña Josefa Carranqiie Súnchez, en con­

cepto de Iniórfanas, representadas por su madre, doña Nicolasa 
Sénehez Fernández, e) 25 por 100,

A doflii Francisca Carrancpie Ríos, represen i adn por su madre, 
doña Custodia Ríos del Campo, el 12,50 por 100.

Autorizar a) señor Tesorero de la Institucióu, D. Francisco 
[Jiaz Villar y de la Gidu, para que perciba en las oficinas del 
Banco de España la cantidad de 15.1:00 pesetas, importe de los 
aignienieH viilorcs que, conjuntamente c;)ii otro->, se encuentran 
depositados en el mencionado establecimietito de crédito y que 
han sido amori¡zmios:

Empréstito de! Subsuelo: veinte títulos,.mímeros 19.2fil a 70 
y 10,301 n 70, depositados bajo resguardo mimero A 170.004, 

Expropiaciones deFltilerior: seis tdnlos, números 8.034 a 36 
y 38 8-18 a 40, bajo resguardo A 11(1,278,

(íiiedar eiilerado del s'giiienle estado de ingresos y pagos ve­
rificados dnruntc el mes de julio:

m e 'I'Au c o  v a l o r e s

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de julio.....................  31.382,65 8.750..500
Ingresos...................................................  139.822,74 »

171.205,39 8.75Q.50U

[>ugos.........................................   142.825,08 »

Íí.tls/c/icia ;mra ! de agosto ., 28.380,31 8.750.5Ct0

Termiimdo el despacho de los asuntos, el señor Secretario in­
dien la necesidad de qní.' se acelere el estudio del proyecto de 
regimiieiito por los señores Consejeros, coa objeto de que venga 
a la mayor brevedad al Consejo para su discusión, ya que la 
jauta reglameatarla de aproiiaeióa de cuealas se aplazó para 
hacer la cotivocalorin sitimllúnea, y en ta actualidad, por ímber 
existencia de papel, se podría realizar la ímpreslóa y lirada tanto 
de la Memoria como dei nuevo reglamento.

ivl Sr. Utrilla, que es el Vocal que ha tenido el expediente 
lilllmaineiite para sii estudio, manifíestn que, dada la exteii.sióa de 
los iuformes, espccialnieate el del Servicio Coalciicioso, es tmpo- 
siide hacer aii examen acabado y coiicieazmlo en los cinco días 
que se acordó conceder como plazo máximo a cada Consejero.

F̂ l Sr. Herrera solicita que, puesto que liay existencias de 
papel, según matiífeatacioiics del señor Secretario, se haga por 
la Impretila mía tirada de los i a Formes, como única forma de abre­
viar el despacho de este asunto.

El Consejo acepta la anterior propuesta, y so acuerda que por 
Artes (irúftcas Municipales se haga la lirada de los ¡aformes de 
Contaduría y del Servicio Contencioso, para facilitar el estadio a 
los Consejeros.

El Sr. Garda Serna manifiesta que el plazo por el cual le ftié 
otorgado el mandato como Delegado, de la Caja de Anticipos, y 
que era de fres meses, ha transcurrido coa exceso, por lo que 
solicita que se le releve en el mismo y se designe e! Vocal que ha 
de sustituirlo; y después de nn breve debate, en que intervienen 
varios señores Consejeros, se acuerda acceder a la petición y 
nombrar Consejero Delegado de la Caja de Anticipos al Vocal 
D. Juan Herrera Cuenca, que desempeñará el cargo durante tres 
meses y sin re ni a aeración alguna, con arreglo a las normas aate- 
riormente establecidas.

Dejar sobre la mesa:
Informe del Pleno del Servicio Contencioso en expediente a 

instancia de doña Isabel y dona Blanca Blanco López solicitando 
acamtilación de parte de pensión por reanneía de su madre.

Acuerdos adoptados en ¡a sesión celebrada el día 2 de septiembre
de Í93S

Bajo la presidencia accidental de D. Ensebio Alvaro Gracia, y 
con asistencia de los Sres. Beríinches, Cordero del Ojo, Díaz 
Sobrado, LKaz Villar, García Serna, González Odriozola, Herre­
ra, Lasalu, Marcos, Martínez Pascual, Pascual Gil, Rodríguez, 
Utrilla y Vassallo, celebró sesión el Consejo, adoptándose los 
siguientes acuerdos;

Desestimar, de conformidad con lo informado por el Servido 
Contencioso y por 12 votos, de los Sres, Berlíaches, .Cordero, 
García Serna, González Odriozola, Herrera, Marcos, Martínez 
Pascual, Pascual Gil, Rodríguez, Utrilla, Vassallo y Presidente, 
contra dos, de los Sres. Díaz Villar y Lasala, la acamidación a la 
parte de pensión que hoy distrutan doña Isabel y doña Blanca 
Blanco López, como huérfanas del que fué funcionario,municipal 
D. José Blanco y Collado, de la parte de dicha pensión que disfru­
taba su madre, doña Eloísa López y Jiménez, como viuda del refe­
rido funcionario, por haber cesado ésta en el percibo de la misma 
por renuncia para disfrutar la que le fué concedida como madre 
del liermano de lus solicitantes, D. Ramón Blanco López.

Quedar enterado de una comunicación de la Secretaría del 
Consejo Municipal participando haber sido designado el Conse­
jero D. Eugenio Orihuel Caballero para ocupar el cargo de Pre­
sidente del Montepío (por delegación del excelentísimo señor Al­
calde) en vacante producida por dimisión del cargo de Consejero 
de D. Mariano Garda Cáscales, I

Rehabilitar la pensión que venia disfrutando doña Guillerma 
Falencia Moreno, y que en virtud del correspondiente acuerdo del 
Consejo fué dada de baja provisionalmente en la nómina, y que 
se abonen a la interesada las mensualidades comprendidas entre 
los meses de mayo de 1937 a enero de 1938, ambos inclusive, cuyo 
importe de 657 pesetas no pudo percibir la interesada, por haber 
tenido que marchar evacuada a Alcoy (Alicante), y fué reintegra­
do a los fondos del Montepío,

Que pase a informe de la Sección de Personal y de la Inter­
vención instancia del funcionario técnico de Contabilidad D. Jesús 
Gutiérrez Gnscón solicitando seguir tributando a los fondos del 
Montepío por e! sueldo de 15.000 pesetas disfrutado durante más 
da dos años, para que manifiesten la exactitud de este hecho, asi 
como si tiene la consideración de efectos pasivos.

Acceder a lo solicitado por D. Pedro Roy y oíros Profesores 
de Clnaes especiales coa gratificación acumulada ai sueldo, y dis­
poner que transitoriamente, y mientras no perciban la citada gra­
tificación, se aatorice a los Habilitados respectivos hagan tnen- 
sualmcnte los descuentos que correspondan en las nóminas 
correspondientes n los Imberes que perciben como funcionarios.

A petición del Sr. Cordero del Ojo, que hizo ver la imposibi­
lidad de hacer efectivo el descuento de! Montepío de la diferen­
cia que perciben los Guardias de Policía Urbana incorporados al 
Ejército, cuyo liaber es de 10,50 pesetas, se acordó modificar el 
acuerdo de 3 de junio último en el sentido de que se amplíe la 
exención a aquellos casos en que la diferencia a percibir sea infe­
rior al descuento que se haya de efectuar.
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Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de agosto;

Existencia en 1 de agosto... 
Ingresos......... .....................

Pages....................................................

Existencia para / de septiembre.

METALICO

P e se ta s

V A L O R E S

P e se ta s

28 .38 0 ,3 1 8 .7 5 0 ,5 0 0
. 1 7 9 .0 7 8 ,5 0 A

2 0 7 .458 ,81 8 ,7 5 0 .5 0 0
1 3 2 .9 5 4 ,6 0 13 .000

74 .504 ,21 8 .7 3 7 .5 0 0

COM ISIÓN EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO 
MUNICIPAL

de segunda clase importante 2.333,31 peseias

Acuerdos adoptados en ¡a sesión celebrada el dia 2 de agosto
de 1938 °

Conceder a doOa María dei Carmen Castro Sierra, viuda dei 
funcionario técnico de Contabilidad D, Alonso Roldan Barbosa, 
la pensión vitalicia de segunda clase importante 3,333,.50 pesetas 
anuales.

Conceder a D. Alfredo Doncel Sánchez-Pardo, como Imér- 
fano del Profesor de la Banda Municipal D. Luis Doncel Martf. 
nez, y representado, por su condición de menor de edad, por su 
liermaiio y tutor, D, Luis Doncel Sdndiez-Pardo, la pensión vitali­
cia de segunda clase importante 2.333,31 pesetas anuales; condi­
cionando su percepción en lu siguiente fortnn, de conformidad 
con lo que detenn'na el articulo 28 del reglamento y teniendo en 
cuenta que está movilizado y percibe, por tanÍo, haber militar: 
le será tntegramente abonado el importe de la pensión desde 
el 19 de noviembre último, día siguiente ai del fallecimiento de sii 
padre, basta el 30 de abril próximo pasado, fecba en que se incor­
poró al Ejército; cesando a partir de e.sta fecha y mientras dure 
su actual situación, en que disfruta el liaber de 10 pesetas dia­
rias. eu el cobro de la pensión, que podrá percibir de nuevo a! 
término de su actual situación y hasta que cumpla los veinte aílos 
de edad, si no percibe sueldo igual o mayor por otro concepto.

Conceder a doila Lucía Sanz de Lorenzo, viuda de D. Juan 
Arranz Gonzalo, Guardia municipal jubilado, la pensión vitalicia 
de segunda clase importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doüa Angeles Vidal Sanguino, viuda de D. Julio 
Rivero Insúa. Brigada de Policía Urbana, la pensión vitalicia de 
cuarta clase importante 1,022 pesetas anuales.

Conceder a doña Juana Eeltráii González, viuda de D. Valerio • 
Muñoz Velasco, Guardia municipal, la pensión vitalicia de quinta 
clase importante 68d,34 pesetas anuales.

Que la pensión vitulícia, importante 500 pesetas anuales, que 
disfrutaban por partes iguales doña Paulina, doña Joaquina y 
doña María de la Paz .Alba Santos, como huérfanas del que fué 
Macero del excelentísimo Ayuntamiento D. Angel Alba, por 
haber fallecido la huérfana doña Paulina, la perciban por partes 
iguales las Imérfunas mencionadas doña Joaquina y doña María 
de la Paz desde el día 12 de jimio i'iltimo, siguiente al del falleci­
miento de su hermana.

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 16 de agosto
de 1938

Conceder a dona Carolina Navarro Larrea, viuda de D, Vi­
cente Carvajal Martín, Profesor de la Banda Municipal, la pen­

sión vitalicia 
anuales.

Conceder a doña Máxima Catalina Hernando, viuda de don 
Longinos de Praiicisco Rento, Inspector de Calas del Ensmi- 
clie, la pensión vitniicia de cuarta dase importante l.OÜO pesetas 
anuales.^

Conceder a los menores Pablo, Concepción, Sanüago, Anto­
nia, Antonio, Esperanza y Julio Guliérrez Huerta, huérfiiiios dei 
Guardia nuinicipal D, Remigio Gutiérrez Buelo, representados por 
su tutor, D. Qiiiteriü Gutiérrez Ráelo, la pensión vitalicia de quin­
ta clase iniporilante 7‘j9,97 pesetas annales, que disfrutariín por 
partes iguales y mientras permanezcnn cu condiciones reglamen­
tarias, o sen basta cninplir veinte años los varones y conlrner 
estado las liembras.

Acuerdos adoptados cu ta sesión celebrada el día 2 de septiembre
de 1938

Concederá doila Josefa Cardona Torrea, viuda de D, Luis 
Reguero Gómez. Profesor de la Batida Municipal, la pensión v¡- 
lulida de segunda clase importante 2.1flH,(í4 pesetas miuales.

Conceder a doña Joaqinmi Borruel Virgos, liiiérfann de don. 
Victoriano Bornie! Aseiisio, Conserje de Casas de Socorro, la 
pensión vitalicia de segunda clase importante 1.9W.9S pesetas 
anuales.

Conceder a doña Rosalía Márquez Rodríguez, viiidn de don 
Julián Torres Prados, Portero de) Ensanche, la pensión vitalicia 
de cimrla dase importanle 900 pesetas nnuales.

Acuerdos adoptados en ta sesión celebrada el día ¡6 de septiembre
de 1938

Conceder a doña Elena Marcelina Noria y Esteban, viuda de 
D. Anmdor;MaIato Yitste, i'iiticioiuirio técnico de Administrudón, 
la pensión vitalicia de primera clase importante 4.400 pesetas 
anaales.

Conceder o doña Isabel Aguado García Plores, viuda de don 
Santos López Garrido, Veterinario, la pensión vitalicia de se­
gunda clase imporlaiite 3.666,63 pesetas aminles,

. Conceder a doña Socorro del Moral Gómez, viuda del fimdo- 
iiario téciiicoadmiaistrativo D. Aiilmiio de Lnra Monguíu, lu 
pensión vitalicia de según;lu clase importunte 3.3.53,30 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Carmen Mendoza Guinea, hiiérfaii i de doña 
Angeles Mendoza Guinea, Maestra imiiiicipa!, la peasióii vitali­
cia de tercera clase importante 2.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Celestiiìà Alvarez Ba.stillo, viuda de don 
Joaquín Jiménez Muta, Inspector de Alambrado, la pensión vita­
licia de tercera dase importante 1..375 péselas aiiimles.

Conceder a doña Josefa Tomás Broca!, vitrdn de D. Francisco 
Moyana Solera, Guardia de Policía Urbana, !a pensión vitalicia 
de tercera clase importante 1.173,43 pesetas.

Conceder a doña Jerónimn Marlin Sanz, viuda de D, Angel 
Enebra Puebla, Guardia de Policía U rbnna^pensión  vitalicia 
de tercera clase importante !.)63,43 peseJÓsaimules.

Conceder a doña Remedios Garda Pérez, viuda de D, Eloy 
Maclas Pérez, Guardia municipal jubilado, la pensión vitalicia de 
tercera clase importante 50C pesetas añílales.

Conceder a doña Concepción Macípe Taravilla, viuda de don 
Antonio Llovera Terol, funcionario téciiicoadministrativo, la pen­
sión vitalicia de cuarta dase importante 1.800 pesetas anuales.

Conceder a doña Petra de José Simón, viuda de D. Gabriel 
Martín Frutos, Mayoral del Servicio de Limpiezas jubilado, 
la pensión vitalicia de quinta clase importante 78S,30 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Josefa Cuzorla Benete, viuda de D, Enrique 
Cliust Sapiña, Guardia de Policía Urbana, lu pensión temporal 
de primera dase titiporlaiiíe 365 pesetas anunles.
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Que la pensión vitalicia de priniern clase importante 331,33 P^' 
setas aniiaies, que disínitaba doria Bibiana Caitas Bravo como 
viuda del que fitó funcionario municipal D. Luía Valverde Mi­
guel, por Fallecimiento de diciia señora, se transmita a Favor 
de la hirérfann de ambos, doña Jttiia Valverde Cañas, quien ia 
disfrutará mientras permanezca en condiciones reglamentarias 
y con efectos desde el día 8 de diciembre de 1036, siguiente al 
del fallecimiento de la referida pensionislfi-

Que los días de pensión devengados y no percibidos por la pen- 
sionlstu doña Angela Escudero de la Torre, correspondientes al 
mes de enero del corriente año, por fallecimiento de la misma, 
y que importan d6,2Ü pesetas, sean abonailos a su hijo D. Antonio 
de la Plaza Escudero, línlco tieredero de lo finada, que ba jus­
tificado liaber satisfecbo los correspondientes dereclios reales.

A N U N C I O S

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipa- 
lea de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael 
Borpi proyecta instalar ana cafetera de presión en la casa núme­
ro 60 de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérinino de odio dfas, a contar desde el de lu fecha de publica­
ción del presente aiiiindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1938.—El Secretario accidental, 
J i ’NAKü M abcos .

¡íí ¡le

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipa- 
les de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que L). Manuel

Palacio proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,58 caballos en la casa número 76 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio dfas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1938.—El Secretario accidental, 
J enaro M arcos.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Saturnino 
Pozo Fernández proyecta instalar nit molino de clnifas con elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 37 de la 
calle de Argumosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la AicnlJía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de septiembre de 1938.—El Secretario accidental, 
J enaro M arcos.

Tt: rf» ^

En cumplimiento de lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que O. Baltasar 
Gutiérrez proyecta'instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 3t de la calle de Cáceres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anund'o, !o que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1938.—Et Secretario accidental, 
J enaro M arcos.

C E M E N T E R I O S

/fi/iiirnacUiiies verificadas desde el 23 al 29 de /alio de J93S y en lattai perioda del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
I N H U M A C I O N E S

1938 l 9 3 Î 19 38 I 335 1934 1 9 3 3

Mullir, ipates........................................................................................................ 413 575 234 253 280 2 7 5  ’
Sun Jus to ............................................................................................................ 1 2 3 1
Sun Lorenzo................................................................................................ 'fr 1 5 5 4
Santa M arta....................................................................................................... » » 3 1 2 4
San Iwldro........................................................................................................... » 4 4 2 3

• 413 575 243 265 292 287

P etoH  liihimmduH en loa municipales.................................. .......................... 10 19 23 19 26 35

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S PESETAS

líelHtivos a subastas, concursos y liallazgo de objetos en la vía pública, línea..................................................  0,50
Relativos a ¡ristalnción de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea .......................................................................  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, jtilio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


